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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Subdirección General de Recursos

Traslado de resolución

Con esta misma fecha y en relación con el expediente de refe-
rencia, se ha acordado por el Ilma. Sra. Secretaria General de
Infraestructuras del Departamento, la resolución cuyo texto íntegro
se transcribe a continuación. Lo que se comunica para su conoci-
miento y efectos. 

El Jefe de la Sección, Pedro Martínez Domingo

“ Examinado el recurso de alzada formulado por Señalización y
Control, S.A., contra resolución de fecha 16 de octubre de 2000 de
la Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña por delega-
ción del Director General de Carreteras), relativa a abono de daños
causados en el punto kilométrico 156+206 de la carretera N-230.
(Exp.: V.230.7.037/00).

Antecedentes de Hecho

1.- Según parte recibido en el Servicio de Conservación y
Explotación de la Demarcación de Carreteras del Estado en
Cataluña se tuvo conocimiento de que el día 26 de julio de 2000, se
ocasionaron daños en el p.k. 156+206 de la carretera N-230, con el
vehículo matrícula VA-4343-Z, propiedad de Señalización y Control,
S.A. que consisten en rotura de gálibo de limitación de altura en el
Túnel de Vielha.

2.- Instruido el oportuno expediente administrativo según dispo-
nen los artículos 115 y s.s. del Reglamento de Carreteras, aprobado
por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, la Demarcación
de Carreteras del Estado en Cataluña, por estimar urgente para el
normal servicio de la carretera, la reparación de los daños procedió
inmediatamente a efectuar ésta, remitiendo asimismo el correspon-
diente pliego de cargos a la empresa ahora recurrente, comprensi-
vo de los hechos denunciados, y presupuesto detallado de los gas-
tos, cuya notificación fue realizada el 11 de septiembre de 2000,
presentando la mercantil interesada alegaciones en su descargo el
22 de septiembre de 2000.

3.- A la vista de lo actuado, la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cataluña en fecha 16 de octubre de 2000 dicta la resolu-
ción de Liquidación Definitiva del gasto realizado y requiere al inte-
resado el abono de los daños causados cuya cuantía asciende a
350.993 Pts., equivalentes hoy a 2.109,51 Euros; resolución que es
notificada con los apercibimientos correspondientes.

4.- El 21 de noviembre de 2000 presenta Señalización y Control,
S.A. el recurso de alzada que se examina, en el que alega lo que
considera convenir a su derecho.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Debe señalarse la procedencia de la resolución recu-
rrida, ya que constituye correcta aplicación de los preceptos regla-
mentarios que rigen la materia de que se trata.

En tal sentido, el artículo 115 del Reglamento de Carreteras, es-
tablece que: “Sin perjuicio de la sanción administrativa que se im-
ponga o, en su caso, de la penal a que se refiere el artículo 120, la
persona o personas responsables de los daños y perjuicios ocasio-
nados estarán obligadas a restituir y reponer las cosas a su estado
anterior y a la indemnización de los daños irreparables y perjuicios
causados a que se refieren los artículos 34.2 de la Ley de Carreteras
y 113.3 de este Reglamento, en el plazo que se determine en la co-
rrespondiente resolución, previa audiencia del interesado”.

Por su parte señala el artículo 113.3: “La imposición de la san-
ción que corresponda será independiente de la obligación de in-
demnizar los daños y perjuicios causados, cuyo importe será fijado
por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente”.

Siendo el artículo 117.1 de la aludida norma reglamentaria el que
concreta la regulación para determinar y exigir la responsabilidad
correspondiente, en los siguientes términos: “En el caso de que se
considerara urgente la reparación del daño, el Servicio competente
de la Dirección General de Carreteras la hará de forma inmediata,
pasando seguidamente propuesta de liquidación detallada del gas-
to al causante. Dicha liquidación será fijada definitivamente previa
audiencia del interesado”.

En el caso planteado, queda suficientemente probado en el ex-
pediente, que los daños a elementos funcionales de la carretera fue-
ron producidos por el vehículo matrícula VA-4343-Z, propiedad de
Señalización  y Control, S.A., no constando en el expediente que se



hayan seguido actuaciones judiciales; resultando ser, por tanto, el
responsable administrativo de los daños ocasionados y, por ello,
obligado a restituir y reponer las cosas a su estado anterior. Es de
destacar que la resolución impugnada tiene como objetivo lograr un
resarcimiento de los daños ocasionados al dominio público, a cuyo
pago viene obligado el responsable de los mismos, es decir, el cau-
sante directo de los daños, con independencia de que éste pueda
repetir contra quien mejor a su derecho convenga.

Todo ello resulta conforme con el sistema de protección admi-
nistrativa del dominio público viario que se encuentra regulado en
los artículos 31 y siguientes de la Ley 25/1988, de 29 de julio de
Carreteras, y por los artículos 110 y siguientes del Reglamento
General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2
de septiembre, cuya regulación podera a la Administración, -como
una manifestación de la llamada policía demanial-, para defender y
reaccionar ante los daños que se causen al dominio público viario.

Ahora bien, es preciso delimitar que en los supuestos de daños
causados a la carretera o a sus elementos funcionales, las conduc-
tas pueden consistir en acciones que revistan caracteres de delito
o infracción administrativa o que, aún no revistiendo tales caracte-
res por la ausencia de culpabilidad, generen responsabilidad patri-
monial a cargo de sus autores, ya que es posible que se produzca
una infracción que no ocasione en sí misma un perjuicio patrimonial
y, a la inversa, que se produzca un daño derivado de una acción que
no pueda ser tipificada como infracción, lo que puede originar dos
actuaciones independientes por parte de la Administración: la de
sancionar -si concurre el elemento de la culpabilidad en la conduc-
ta de quien produce el daño-; de la de indemnizar los daños y per-
juicios causados, en la que no se exige un juicio de culpabilidad
(Art. 113.3 RC), de modo que cuando existan indicios racionales de
culpabilidad que resulten probados, el procedimiento para exigir los
daños ocasionados en la carretera o en sus elementos funcionales
será el sancionador y, si falta el elemento de culpabilidad en la con-
ducta de quien produce el daño, la Administración lo que puede es
hacer uso, para obtener su resarcimiento, del poder de autotutela
tanto declarativa como ejecutiva, que le habilitan para dictar actos
que gozan además de la presunción de validez, de fuerza ejecutiva
inmediata, permitiendo a los órganos administrativos competentes
la ejecución material de sus propias resoluciones.

En el caso que nos ocupa el expediente tramitado lo ha sido por
los daños ocasionados a elementos de la carretera y no tiene la na-
turaleza de expediente sancionador, motivo por el cual las alega-
ciones efectuadas por el recurrente en relación a la omisión de la
propuesta de resolución del procedimiento establecido, al no indi-
carle el artículo infringido, cuantía de la sanción o nombre del ins-
tructor; no tienen cabida, puesto que no nos encontramos en la tra-
mitación de un procedimiento sancionador.

No obstante, ha de ponerse de manifiesto que se han respetado
rigurosamente todas las actuaciones pertinentes en los procedi-
mientos por daños causados a la carretera, sin que en ningún caso
pueda apreciarse que se haya producido indefensión para la mer-
cantil interesada, a la que fue notificada el 11 de septiembre de
2000 Liquidación Provisional, otorgándole plazo de 15 días para for-
mular alegaciones, como así hizo al presentar éstas el 22 de sep-
tiembre de 2000, respetando y ejerciendo su legítimo derecho de
defensa; lo que no implica, sin embargo, que dichas alegaciones
desvirtúen los hechos producidos.

Segundo.- En este sentido, el recurrente rechaza la autoría de
los hechos en los que se basa la reclamación toda vez que la per-
sona que conducía el camión en la fecha y lugar que se indican en
la resolución manifiesta desconocer el incidente y niega haber cau-
sado daño alguno al gálibo del túnel de Vielha, reconociendo no
obstante, que dicha persona es trabajador de la empresa recurren-
te.

Frente a la alegación planteada, ha de ponerse de manifiesto,
que consta en el expediente que nos ocupa denuncia del Servicio
de Conservación de la carretera e informe al respecto donde se in-
dica que el operador de comunicaciones que atendió la incidencia
observó como el camión matrícula VA-4343-Z con la pluma levan-
tada más de lo normal impactó con la viga del gálibo doblándola y
rompiendo los espárragos de sujeción según se describe en parte
de incidencias adjunto. Los datos necesarios para realizar el co-
rrespondiente expediente de reclamación de daños se obtuvieron
del propietario del camión, facilitándolos la propia empresa, por lo
que en el caso que nos ocupa, la alegación planteada por el mer-
cantil ahora recurrente, no puede ser aceptada.

En su virtud,

Esta Secretaría General de Infraestructuras, de conformidad con
la propuesta formulada por la Subdirección General de Recursos,
ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Señalización y
Control, S.A., contra resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Cataluña (por delegación del Director General de
Carreteras) de fecha 16 de octubre de 2000, relativa a abono de da-
ños causados en el punto kilométrico 156+206 de la carretera N-
230 (Exp.: V.230.7.037/00).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-
va puede interponerse, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación”.

6791/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de concesión de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente GP 23949 VA incoado a instancia de
José Luis Vidal Gómez, con domicilio en C/ Generalísimo, N° 2,
47111 -Villalar de los Comuneros-Valladolid, en solicitud de conce-
sión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de 12 l/s, en
término municipal de Villalar de los Comuneros (Valladolid), con
destino a riego agrícola de 21 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Realización de un son-
deo de 150 m de profundidad y entubado de 300 mm de diámetro
con destino a riego agrícola de 20,5335 ha correspondientes a la
parcela 39-2 del polígono 4, en el término municipal de Villalar de
los Comuneros (Valladolid) y cuya superficie total es de 20,5335 ha.

Nombre del Titular y D.N.I.: José Luis Vidal Gómez -12.244.055
M.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 39-2
polígono 4, paraje “Las Gilas” en el término municipal de Villalar de
los Comuneros (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 20,83.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 12,32.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Electrobomba
de 60 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 123.201

Superficie Regable en Hectáreas: 20,5335

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la
concesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a José Luis Vidal Gómez, autorización
para extraer del acuífero 02.06 un caudal total continuo equivalente
de 12,32 l/s, en término municipal de Villalar de los Comuneros
(Valladolid), con destino a riego agrícola de 20,5335 ha y un volu-
men máximo anual de 123.201 m3.

Segunda.- La administración se reserva el derecho de exigir al
titular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
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volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional en lo
referente a instalación y mantenimiento de medios de medición e in-
formación de los caudales utilizados, en el plazo máximo señalado
(26-07-2005) en su disposición adicional duodécima.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Cuarta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.- El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Duodécima.- El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complemen-
taria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de ju-
nio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera,
aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas
dichas obras queda obligado a remitir a esta Confederación
Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así
como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.- Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. De diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimoquinta.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según
los trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Fdo.: Ignacio Rodríguez Muñoz”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.
El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

6799/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de concesión de Aguas Subterráneas

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 23486 VA incoado a instancia de
Fernando, Dolores y Mª Jesús Sañudo Moncada, con domicilio en
C/ Teresa Gil, N° 16, 47002 -Valladolid, en solicitud de concesión de
un aprovechamiento de aguas subterráneas de 18 l/s, en término
municipal de Mayorga (Valladolid), con destino a riego agrícola de
30 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.
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En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y afección de Aprovechamiento: Realización de un sondeo
de 250 m de profundidad y entubado de 350 mm de diámetro con
destino a riego de 30 ha correspondientes a la parcela 92 del polí-
gono 2 del término municipal de Mayorga (Valladolid) y cuya super-
ficie total es de 58,7767 ha.

Nombre del Titular y D.N.I.: Fernando, Dolores y Mª Jesús
Sañudo Moncada 12.195.083, 13.858.579 y 13.868.105 respectiva-
mente.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 92
del polígono 2, paraje “La Trampa” en el término municipal de
Mayorga (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 20.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 18.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Electrobomba
de 50 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 180.000

Superficie Regable en Hectáreas: 30

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la
concesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a Fernando, Dolores y Mª Jesús Sañudo
Moncada, autorización para extraer del acuífero 02.06 un caudal to-
tal continuo equivalente de 18 l/s, en término municipal de Mayorga
(Valladolid), con destino a riego agrícola de 30 ha y un volumen má-
ximo anual de 180.000 m3.

Segunda.- La administración se reserva el derecho de exigir al
titular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional en lo
referente a instalación y mantenimiento de medios de medición e in-
formación de los caudales utilizados, en el plazo máximo señalado
(26-07-2005) en su disposición adicional duodécima.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Cuarta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de

cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.- El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Duodécima.- El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de
1986) del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera, aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez fi-
nalizadas dichas obras queda obligado a remitir a esta
Confederación Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y situa-
ción de niveles.

Decimotercera.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.- Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimoquinta.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
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en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según
los trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Fdo.: Ignacio Rodríguez Muñoz”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.
El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

6800/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de concesión de Aguas Subterráneas

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 23918 VA incoado a instancia de
Juan Ignacio Gómez Clavero (En representación de S.A.T.
Hermanos Gómez Clavero), con domicilio en C/ Valverde, N° 7, 1º-
47100 -Tordesillas (Valladolid), en solicitud de concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas de 10,18 l/s, en término
municipal de Tordesillas (Valladolid), con destino a riego agrícola de
10 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y afección de Aprovechamiento: Realización de un sondeo
de 60 m de profundidad y entubado de 300 mm de diámetro con
destino a riego de 9,9990 ha correspondientes a la parcela 5033 del
polígono 8 en el término municipal de Tordesillas (Valladolid) y cuya
superficie total es de 9,9990 ha.

Nombre del Titular y D.N.I.: S.A.T. Hermanos Gómez Clavero -F-
47313911.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 5033
del polígono 8, paraje “Las Monjas” en el término municipal de
Tordesillas (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 9,37.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 5,99.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Electrobomba
de 35 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 59.994

Superficie Regable en Hectáreas: 9,9990

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la
concesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a Juan Ignacio Gómez Clavero en repre-
sentación de S.A.T. Hermanos Gómez Clavero, autorización para
extraer del acuífero 02.06 un caudal total continuo equivalente de
5,99 l/s, en término municipal de Tordesillas (Valladolid), con desti-
no a riego agrícola de 10 ha y un volumen máximo anual de 59.994
m3.

Segunda.- La administración se reserva el derecho de exigir al
titular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional en lo
referente a instalación y mantenimiento de medios de medición e in-
formación de los caudales utilizados, en el plazo máximo señalado
(26-07-2005) en su disposición adicional duodécima.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Cuarta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.- El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
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dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Duodécima.- El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de
1986) del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera, aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez fi-
nalizadas dichas obras queda obligado a remitir a esta
Confederación Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y situa-
ción de niveles.

Decimotercera.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.- Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimoquinta.- La Dirección General de Desarrollo Rural, no ha
construido ni tiene previsto construir ningún sondeo a una distancia
inferior a 500 m del solicitado. (Resolución de 31 de Enero de 1995
de la Dirección General de Estructuras Agrarias BOC y L n° 29).

No obstante, la presente solicitud de concesión de aguas sub-
terráneas se realiza para tierras afectadas por los futuros Regadíos
Meridionales quedando, por tanto, condicionada por estas circuns-
tancias, al futuro desarrollo de la Zona Regable.

Decimosexta.- Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Fdo.: Ignacio Rodríguez Muñoz”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.
El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

6801/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de concesión de Aguas Subterráneas

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 24067 VA incoado a instancia de
Antonio Gil Vallejo y Antonio Gil Rodríguez, con domicilio en C/
Platerías, N° 8- 47.194 Mucientes (Valladolid), en solicitud de con-
cesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de 3,12 l/s,
en término municipal de Cigales (Valladolid), con destino a Riego
Agrícola de 6,40 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y afección de Aprovechamiento: Sondeo de 40 m de pro-
fundidad y entubado de 350 mm de diámetro con destino a riego de
6,40 ha situadas en la parcela 5003 del polígono 1, del termino mu-
nicipal de Cigales (Valladolid) y cuya superficie total es de 204,6188
ha.

Nombre del Titular y D.N.I.: Antonio Gil Vallejo y Antonio Gil
Rodríguez -12.004.974 y 12.389.762 respectivamente.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 5003
del polígono 1, paraje “Mesilla y Montecillo”. Cigales (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 4,15.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 3,84.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Electrobomba
de 50 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 38.400.

Superficie Regable en Hectáreas: 6,40.

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la
concesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a Antonio Gil Vallejo y Antonio Gil
Rodríguez, autorización para extraer del acuífero 02.06 un caudal
total continuo equivalente de 3,84 l/s, en término municipal de
Cigales (Valladolid), con destino a Riego Agrícola de 6,40 ha y un
volumen máximo anual de 38.400 m3.

Segunda.- La administración se reserva el derecho de exigir al
titular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional en lo
referente a instalación y mantenimiento de medios de medición e in-
formación de los caudales utilizados, en el plazo máximo señalado
(26-07-2005) en su disposición adicional duodécima.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.
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Tercera.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Cuarta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.- El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Duodécima.- El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de
1986) del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera, aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez fi-
nalizadas dichas obras queda obligado a remitir a esta
Confederación Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y situa-
ción de niveles.

Decimotercera.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-

bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.- Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. De diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimoquinta.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según
los trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid para general conocimiento y a los efectos legales corres-
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución
pone fin a la vía administrativa y contra ella puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Fdo.: Ignacio Rodríguez Muñoz”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.
El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

6802/2005

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Expte.: 47/320

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a los efectos previstos en el mis-
mo, se hace público que en la Oficina Pública de Depósito de
Estatutos de esta Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, el día 30 de
junio de 2005, ha sido presentada, para su depósito, una modifica-
ción de los estatutos de la Organización denominada “Unión de
Pequeños Agricultores de Valladolid (UPA-VA)”. La modificación de
los Estatutos, aprobada por mayoría absoluta por el Congreso
Ordinario celebrado el día 10 de junio de 2005 al que acudieron un
total de 76 delegados, consiste en una modificación de la totalidad
de los Estatutos. La denominación de la Organización es: “Unión de
Pequeños Agricultores y Ganaderos de Valladolid (UPA-VA)” y los
ámbitos de la misma son: Territorial: el provincial de Valladolid y
Profesional: a) Titulares de explotaciones agrarias, que trabajen por
cuenta propia en su explotación mediante la aportación de su tra-
bajo personal y directo en la misma, a tiempo parcial o completo. b)
Cooperativas, Sociedades Agrarias de Transformación, o cualquier
otro tipo de persona jurídica, y en general cualquier forma asociati-
va de explotación -aunque no tenga personalidad jurídica- cuya ac-
tividad principal está relacionada con el sector agrario o, en gene-
ral, con el ámbito rural, c) Técnicos, titulados agrarios y profesiona-
les en general cuya actividad profesional esté vinculada al mundo
rural. Son firmantes del Acta de modificación de estatutos el
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Secretario de la Organización, D. Julián Fraile Otero y el Secretario
General D. Francisco Fernández Aguado.

Valladolid, 13 de septiembre de 2005.-La Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Agustina Arias Gallego 

6836/2005

JUNTA DE CASTILLA DE LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública de Expediente de la Constitución
de Coto de Caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de la constitución del Coto Privado de Caza VA-10.460, de-
nominado “Vega de Valdetronco”, iniciado a instancia de Félix
Negro Sandoval de Vega de Valdetronco. El objeto del referido ex-
pediente es la constitución del coto de caza en terrenos de varios
propietarios, del término municipal de Vega de Valdetronco
(Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 19 del Decreto 83/1.998, de 30 de Abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1.996, de 12 de Julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que, desee examinarlo y, en su caso, formular
alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n°5 -2ª planta, de esta capital, durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 13 de septiembre de 2005.-El Jefe del Servicio
Territorial de Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

6907/2005

JUNTA DE ANDALUCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE JAEN

Habiéndose intentado notificar a Vakval Especialista, S.L., con
domicilio en, c/ Miguel de Unamuno, 13 Local, requerimiento recaí-
do en el expediente de reclamación nº 526/05 y ante la imposibili-
dad de practicar la misma, se acuerda su exposición en el Tablón
de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1.999 de 13 de enero, B.O.E.
12 de 14-01-99, significando que el expediente se halla a disposi-
ción del interesado en las dependencias de esta Delegación del
Gobierno, Servicio de Consumo, sito en Paseo de la Estación n° 21
planta baja de Jaén.

Jaén, 5 de septiembre de 2005.-El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

6788/2005

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Compras

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, Referente al Suministro
de vestuario, calzado y complementos con destino a la Policía

Municipal, mediante procedimiento abierto por concurso

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Compras 

c) Número de expediente: 33/2005

2.- Objeto del contrato.

Descripción del objeto: 

a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario calzado y
complementos con destino a la Policía Municipal del Excmo.
Ayuntamiento de Valladolid. 

b) División por lotes y número: 6 Lotes. 

c) Lugar de ejecución: En las dependencias de la Policía
Municipal. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 2 meses,

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso 

4.- Presupuesto base de licitación: 131.105,30 Euros

5.- Garantía Provisional: No se exige

6.- Obtención de documentos e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid 

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1 

c) Localidad y Código postal: Valladolid 47001 

d) Teléfono: 983426156 

e) Telefax: 983426155 

f) Portal: http//www.aytovalladolid.net 

g) Correo electrónico sc@ava.es 

Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de licitación.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) clasificación: No se exige

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del

b) decimoquinto día natural, contados a partir de la publicación
de este anuncio en el BOP. 

c) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos de
condiciones. 

d) Lugar de presentación: En la Sección de Compras. 

e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9.- Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid. 

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1 

c) Localidad: Valladolid. 

d) Fecha: al octavo día hábil, contados a partir del día siguiente
a la fecha en que finalice el plazo de presentación de ofertas. 

e) Hora: 12 horas

10.- Otras informaciones:

11.- Gastos de anuncios: Correrán de cargo del adjudicatario.
Importe máximo 792,28 Euros.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.-El Alcalde, P.D. El
Concejal Delegado de Administración y Recursos, Jesús Enríquez
Tauler.

6832/2005

BOECILLO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de  vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.-Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente : los abajo firmantes, pudiendo
ser objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente : Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

2.-Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
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alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
registro General del Ayuntamiento de Boecillo. Si no presenta ale-
gaciones esta publicación será considerada propuesta de resolu-
ción (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3.-El pago de la multa: deberá ingresarse en la Caja Rural del
Duero, oficina de Boecillo cuya n° de cuenta es 3083-1901-56-
1081783522.

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago antes de que se dicte la resolución sancionadora.

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente

una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros,
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.-Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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Boecillo, 13 de septiembre de 2005.- Instructores de los expedientes. Policías Locales, 2738, 8010, 8011. (Ilegible)

6822/2005

BOECILLO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una

vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuesta de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 de marzo, el Sr. Alcalde resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declarando
responsables de cada una de las infracciones a las personas cuyos
datos se especifican.



II.- Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la
publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la fecha en que se publique este edicto.

Si se interpone recurso de reposición no podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo hasta que no se haya resuelto ex-

presamente el primero, o se haya producido su desestimación pre-
sunta.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectivo en el plazo de
15 días hábiles siguientes a la firmeza de la resolución en la Caja
Rural del Duero, oficina de Boecillo cuya n° de cuenta es 3083-
1901-50-1081782821
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Apertura del Procedimiento de Prueba

Teniendo conocimiento de los hechos que se describen y en vir-
tud de la competencia de esta autoridad instructora dimanante de el
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su Artículo 79.1, donde dice:

“Artículo 79. Tramitación.

1. Los órganos competentes de la Jefatura Central de Tráfico y
los Ayuntamientos serán los instructores del expediente y deberán
notificar las denuncias, sino se hubiere hecho por el denunciante, al
presunto infractor, concediéndole un plazo de quince días para que
alegue cuanto considere conveniente a su defensa y proponga las
pruebas que estime oportunas.”

Por lo que formulado el pliego de cargos y efectuadas alegacio-
nes se procede a la apertura del procedimiento a prueba.

Pruebas Solicitadas Admitidas

Informe de los dos Agentes denunciantes.

Plazo para su Práctica

Se admite para la práctica de las pruebas siguientes admitidas
que se practicarán por el Sr. Instructor del procedimiento en los pró-
ximos quince días desde la notificación.

Pruebas Denegadas y Motivación

Fotografía.

Se deniega la solicitud de dicha prueba, fundamentado en el Art.
76. del Real Decreto Legislativo 339/1990, De 2 De Marzo, por el
que se aprueba el texto articulado de la Ley Sobre Tráfico,
Circulación De Vehículos A Motor Y Seguridad Vial, donde indica
textualmente:

“Denuncias de las Autoridades y sus Agentes.-Las denuncias
efectuadas por los Agentes de la Autoridad encargados de la vigi-

lancia del tráfico harán fe, salvo prueba en contrario, respecto de los
hechos denunciados, sin perjuicio del deber de aquellos de aportar
todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho
denunciado.”

Lo que se le comunica para su conocimiento y alegaciones, si a
su derecho convienen en término de Quince Días.

En Boecillo a 11 de julio de 2005. El Instructor del expediente,
Policía Local 8011, (Ilegible).

6825/2005

CASTRILLO-TEJERIEGO

Por Decreto de Alcaldía de fecha 2 de septiembre de 2005, se
han aprobado los Padrones definitivos de Contribuyentes de las si-
guientes Tasas:

• Tasas de Alcantarillado, Basuras, Aprovechamiento de bienes
propios y Entrada de vehículos del ejercicio 2005.

• Tasa por suministro de agua del segundo semestre del 2004 y
primer semestre del 2005.

Lo cual se pone en conocimiento de todos los interesados para
que puedan interponer en el plazo de un mes a contar a partir del si-
guiente Anuncio en el BOP recurso de reposición ante la Alcaldía del
Ayuntamiento, según lo preceptuado por el 14.2 del R.D. Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.

Castrillo Tejeriego, 12 de septiembre de 2005.-El Alcalde, José
María Rey Marcos.

6835/2005

CASTRONUÑO

Aprobado por el Pleno de esta Corporación en sesión celebrada
el día 12 septiembre 24 junio 2005 el proyecto técnico de la actua-
ción “Proyecto de Pavimento y Urbanización Parcial en
Castronuño”, redactado por el arquitecto D. Javier Carbayo Baz y
por un importe total de 100.000.- Euros, queda expuesto al público
en las oficinas municipales durante el plazo de veinte días contados

Boecillo, 13 de septiembre de 2005.-Instructor del expediente, Policías Locales, 2738-8010-8011 (Ilegible).

6823/2005



a partir de la publicación del presente anuncio en el B.O.P. al obje-
to de ser examinado por los interesados e interponer, en su caso,
las oportunas reclamaciones.

Castronuño, 12 septiembre de 2005.-La Alcaldesa, María Fe
Hernández Alonso.

6826/2005

MATAPOZUELOS

Por acuerdo de Pleno de fecha 21 de septiembre de 2005, se ha
aprobado el pliego de cláusulas administrativas que han de regir la
subasta en procedimiento abierto para la adjudicación de los apro-
vechamiento forestales de madera del Monte n° 34 del U.P., Plan
2006 se anuncia subasta, cuyo extracto es el siguiente: 

LOTE N°: 1

Localización; Monte la Cobatilla II 

Especie: Pino piñonero 

N° pies: 2.024 

Volumen: del fuste. 904,65 m3 y de leñas copa 180,93 m3. 

Tasación Base 20.446,90 euros. 

Gastos de señalamiento: 485,00 euros. 

LOTE N°: 2

Localización: Monte la Cobatilla I 

Especie: pino piñonero y pino pinaster 

Nº pies: 717 

Volumen: del fuste 221,92 m3 y de leñas copa 41,82 

Tasación Base 4.103,50 euros. 

Gastos de señalamiento: 97 euros. 

LOTE Nº: 3

Localización: Monte la Cobatilla III 

Especie: pino piñonero y pino pinaster 

N° pies: 2.371 

Volumen: del fuste 887,67 y de leñas copa 176,83 

Tasación Base 20.411,23 euros. 

Gastos de señalamiento: 582 euros.

Plazo de presentación de proposiciones: será hasta las cator-
ce horas del día 10 de octubre de 2005. En caso de quedar desier-
ta la subasta, se celebrará una segunda con el plazo de presenta-
ción de proposiciones hasta las catorce horas del día 14 de no-
viembre de 2005,

Apertura de proposiciones: a las 14,30 horas del día 10 de oc-
tubre de 2005.

Documentación: la que se establece en el pliego de cláusulas
administrativas, siendo el modelo de proposición el siguiente:

Modelo de Proposición

D................. con domicilio en c/............... de................, en plena
posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en su propio
nombre y derecho ( o con poder bastante........en cuyo nombre y re-
presentación, comparece), enterado que, por el Ayuntamiento se va
a proceder a enajenar el aprovechamiento de maderas de los lotes 1
2 y 3 del monte de U.P. La cobatilla de este Municipio, de acuerdo
con el pliego de cláusulas administrativas particulares que conoce y
acepta en su integridad, se compromete a abonar por el referido
aprovechamiento la cantidad de.........(en letra).........euros, por la to-
talidad de los lotes citados, entendiendo que a esta cantidad se le
debe añadir el IVA establecido para los aprovechamientos forestales.

(lugar, fecha y firma).

Matapozuelos, 21 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Antonio
Méndez Navarro.

6902/2005

NAVA DEL REY

Anuncio Subasta de Piñas

El Ayuntamiento de Nava del Rey convoca subasta para adjudi-
car el aprovechamiento de piñas del monte “Común y Escobares”,

n° 17 de U.P., en el año forestal 2006, con sujeción a las siguientes
condiciones:

Objeto del Contrato: la adjudicación del aprovechamiento de
las piñas del monte ‘Común y Escobares”, estimado en 100.000
kgs.

Tipo de Licitación (precio mínimo): 15.600,00 (quince mil seis-
cientos Euros).

Plazo de Ejecución: del 10-11-05 al 10-4-06.

Requisitos del Contratista: tener el carnet profesional corres-
pondiente y estar dado de alta en el I.A.E.

Presentación de Proposiciones: Las proposiciones se presen-
tarán en las Oficinas de este Ayuntamiento, en días y horas de ofi-
cina, hasta el vigesimosexto día natural, contado a partir de la pu-
blicación del anuncio en el B.O.P.

Documentación a Presentar: la que se indica en la Cláusula
Tercera del Pliego aprobado.

Pliegos de Cláusulas: estarán a disposición de los licitadores
en las Oficinas Municipales durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Fianzas: La fianza provisional será el 2% de la tasación del
aprovechamiento, y la definitiva el 4%.

Apertura de Proposiciones: se realizará el día siguiente hábil a
aquel en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, a
las 13,30 horas.

Segunda Subasta: si alguno de los aprovechamientos no se ad-
judicara en la primera, se celebrará una segunda subasta en las
mismas condiciones, pudiendo presentarse proposiciones durante
los quince días naturales siguientes a la finalización del primer pe-
riodo de presentación, procediéndose a su apertura el día siguiente
hábil a la finalización de este nuevo periodo, a las 13,30 horas.

Modelo de Proposición

D/Dª.... con DNI n°....y domicilio en...., en plena posesión de su
capacidad jurídica y de obrar, actuando...., toma parte en la subas-
ta del aprovechamiento de....del monte “Común y Escobares”, n° 17
de U.P., en el año forestal 2.006, convocada por el Ayuntamiento de
Nava del Rey y cuyo anuncio aparece publicado en el B.O.P. del
día....., y a tal efecto hace constar:

a) Que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares apro-
bado y demás documentos que obran en el expediente, e interesa-
do en el aprovechamiento de .... Ofrece por el mismo la cantidad de
(en letra y numero) .... Euros. A esta cantidad se añadirá el IVA es-
tablecido para los aprovechamientos forestales. 

b) Bajo su responsabilidad declara no estar incurso en ninguna
prohibición para contratar con el Ayuntamiento de Nava del Rey, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 13/1 995,
de 18 de Mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y
demás preceptos de aplicación. 

C) Acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos a que
se ha hecho referencia, que conoce y acepta en su integridad. 

A efectos de notificaciones designa el siguiente medio y lugar,
en su caso:...

Lugar, fecha y firma.

Nava del Rey, 12 de Septiembre de 2005.-El Alcalde, (Ilegible).

6833/2005

NAVA DEL REY

Anuncio de Subasta de Madera

Se procede a anunciar la subasta de los aprovechamientos de
madera a realizar en el monte “Común y Escobares”, n° 17 de U.P.,
en el año forestal 2006:

Lote 1.- Cuartel C, tramo II; 5.753 pies de pino albar, con un vo-
lumen estimado de 1.216,98 m3 de fuste y 243,40 m3 de leñas de
copas; tasado en 16.529,05 Euros, más , 1.067,00 Euros de gastos
de señalamiento, a pagar por el adjudicatario.

Plazo de Ejecución: el establecido en el pliego de condiciones
Tecnico-administrativas.

Requisitos del Contratista: tener el carnet profesional corres-
pondiente y estar dado de alta en el I.A.E.
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Presentación de Proposiciones: Las proposiciones se presen-
tarán en las Oficinas de este Ayuntamiento, en días y horas de ofi-
cina, hasta el día 11 de octubre de 2005, a las 14 horas.

Documentación a Presentar: la que se indica en la Cláusula
Tercera del Pliego aprobado.

Pliegos de Cláusulas: estarán a disposición de los licitadores
en las Oficinas Municipales durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Fianzas: La provisional será el 2% del precio de tasación, y la
definitiva el 4%. Apertura de Proposiciones: el día 12 de octubre de
2005, a partir de las 13 horas.

Segunda Subasta: si alguno de los aprovechamientos no se ad-
judicara en la primera, se celebrará una segunda subasta en las
mismas condiciones, pudiendo presentarse proposiciones hasta el
15 de noviembre de 2005 a las 14 horas, procediéndose a su aper-
tura el día 16 de noviembre, a partir de las 13 horas.

Modelo de Proposición

D/Dª....., con DNI n°.... y domicilio en....., en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, actuando....., toma parte en la su-
basta del aprovechamiento de madera del monte “Común y
Escobares”, n° 17 de U.P., en el año forestal 2006, convocada por
el Ayuntamiento de Nava del Rey y cuyo anuncio aparece publica-
do en el B.O.P. del día......, y a tal efecto hace constar:

a) Que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y los Pliegos de Condiciones Particulares Técnico-
Facultativas aprobados y demás documentos que obran en el ex-
pediente, e interesado en el aprovechamiento del Lote.... de
Madera...., Ofrece por el Mismo la Cantidad de (en letra y numero)
.... Euros. A esta cantidad se añadirá el IVA establecido para los
aprovechamientos forestales. 

b) Bajo su responsabilidad declara no estar incurso en ninguna
prohibición para contratar con el Ayuntamiento de Nava del Rey, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 13/1995,
de 18 de Mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y
demás preceptos de aplicación. 

C) Acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos a
que se ha hecho referencia, que conoce y acepta en su integri-
dad. 

A efectos de notificaciones designa el siguiente medio y lugar:...

Lugar, fecha y firma.

Nava del Rey, 12 septiembre de 2005.-El Alcalde, (Ilegible).

6834/2005

ROBLADILLO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de
2005 resumido por capítulos, tal y como a continuación se deta-
lla:

INGRESOS Euros

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos Directos..............................10.550,00

Capítulo 2°.- Impuestos Indirectos ................................200,00

Capítulo 3º.- Tasas y otros Ingresos ..........................8.900,00

Capítulo 4°.- Transferencias Corrientes ....................17.200,00

Capítulo 5°.- Ingresos Patrimoniales ..........................1.360,00

Total ..........................................................................38.210,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación Inversiones

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ....................12.937,00

Capítulo 8°.- Activos Financieros ......................................——

Capítulo 9°.- Pasivos Financieros......................................——

Total ..........................................................................12.937,00

Total Ingresos ..........................................................51.147,00

GASTOS Euros

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Remuneraciones del Personal ............13.200,00

Capítulo 2°.- Gastos en Bienes y Servicios..............22.060,00

Capítulo 3º.- Gastos Financieros ......................................——

Capítulo 4°.- Transferencias Corrientes ......................2.900,00

Total ..........................................................................38.160,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Inversiones Reales ................................9.087,00

Capítulo 7.- Transferencias de Capital........................3.900,00

Capítulo 8°.- Activos Financieros ......................................——

Capítulo 9°.- Pasivos Financieros......................................——

Total ..........................................................................12.987,00

Total Gastos ............................................................51.147,00

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretario-Interventor

Personal Laboral:

Denominación del puesto:

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestima-
ción expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efec-
to señala el artículo 46 de la Ley 29/1998. 

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto. No obstante, los interesados podrán
ejercer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Robladillo, 14 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Ernesto
Gómez Cortijo.

6824/2005

TORDESILLAS

Anuncio de Licitación

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. Tfno.:
983-770654, Fax: 983-796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Obras de Urbanización en Tordesillas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. Presupuesto máximo de licitación: 156.731,71 euros.

5. Garantías:

Provisional: La equivalente al 2% del presupuesto base de lici-
tación.(3.134,63 euros)

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio de licitación en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas.

7.  Clasificación del contratista:

- Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d

8. Otras informaciones: El pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el expediente, estarán de manifiesto y a disposición
de los interesados para su examen en el Ayuntamiento de
Tordesillas, Plaza Mayor, 1-47100 Tordesillas (Valladolid).

9. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del pre-
sente anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Tordesillas, 21 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Emilio Alvarez
Villazán.

6901/2005

TUDELA DE DUERO

Anuncio Adjudicación Contrato

1º.- Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Tudela de Duero.

2º.- Objeto del contrato:

a.- Tipo de contrato: Obra.

b.- Descripción del objeto: “Construcción de Centro Cívico en
Tudela de Duero”.

c.- Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Boletín Oficial de la Provincia número 222, correspon-
dientes al día 25 de septiembre de 2004 y modificación en el Boletín
Oficial de la Provincia número 242, correspondiente al 20 de octu-
bre de 2004.

3º.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a.- Tramitación: Ordinaria.

b.- Procedimiento: Abierto.

c.- Forma de adjudicación: Subasta.

4º.- Presupuesto base de licitación: 3.421.893,14 Euros.

5º.- Adjudicación:

a.- Fecha: 18 de marzo de 2005.

b.- Contratista: Imaga, Proyectos y Construcciones, S.A.

c.- Nacionalidad: Española.

d.- Importe de la adjudicación: 2.802.530,48 Euros.

Tudela de  Duero, 16 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

6854/2005

VILLABARUZ DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2005,
resumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.-Impuestos Directos ....................................10.208,71

Cap. 2º.-Impuestos Indirectos........................................156,98

Cap. 3º.-Tasas y otros Ingresos ..................................7.383,61

Cap. 4º.-Transferencias Corrientes............................15.827,02

Cap. 5º.-Ingresos Patrimoniales ..................................6.993,38

Total ..........................................................................40.569,70

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.-Enajenación Inversiones ......................................——

Cap. 7º.-Transferencias de Capital..........................119.400,00

Cap. 8º.-Activos Financieros ..............................................——

Cap. 9º.-Pasivos Financieros ......................................6.000,00

Total ........................................................................125.400,00

Total Ingresos ........................................................165.969,70

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.-Remuneraciones del Personal ....................17.605,73

Cap. 2º.-Gastos en Bienes y Servicios ....................14.963,46

Cap. 3º.-Gastos Financieros ..........................................600,00

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes................................300,51

Total ..........................................................................33.469,70

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.-Inversiones Reales ....................................130.000,00

Cap. 7º.-Transferencias de Capital ....................................——

Cap. 8º.-Activos Financieros ..............................................——

Cap. 9º.-Pasivos Financieros ......................................2.500,00

Total ........................................................................132.500,00

Total Gastos............................................................165.969,70

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretaría de H.N. (En Acumulación)

Personal Laboral:

Denominación del puesto: 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestima-
ción expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efec-
to señala el articulo 46 de la Ley 29/1998. 

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto. No obstante, los interesados podrán
ejercer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Villabaruz de Campos, 29 de agosto de 2005.-El Alcalde,
Dimicio Rico Santamaría.

6853/2005

MANCOMUNIDAD “ZONA NORTE DE VALLADOLID”

VILLALÓN DE CAMPOS

Concurso para la contratación de suministro de máquina
miniexcavadora y accesorios

Entidad adjudicadora.- Mancomunidad Municipal “Zona Norte
de Valladolid”.

Expediente N°: 01/2005.

Objeto del contrato.- El suministro de una máquina miniexca-
vadora y accesorios varios.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.- La
contratación se realizará mediante tramitación ordinaria, en proce-
dimiento abierto y por concurso.

Presupuesto base de licitación.- Sesenta y un mil cincuenta
euros con cuarenta y un céntimos, (61.050,41 euros).

Garantías.- Provisional: No se exige.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

Obtención de documentación e información.- En la Secretaría
de la Mancomunidad, sita en Avda. del Parque, 10, de Villalón de
Campos (47600-Valladolid); Tfno.: 983-741039, de 9 a 14 horas,
hasta el día en que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes.

Presentación de proposiciones.- En la Secretaría de la
Mancomunidad, en días de oficina, de 9 a 14 horas, en el plazo de
quince días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio de la licitación en el “Boletín Oficial de La Provincia”.
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La entrega de ofertas por correo se adecuará a lo previsto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas.

Documentación a presentar.- Se especifica en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.

Admisión de variantes.- No se admiten. No obstante, pueden
incluirse en la oferta las mejoras correspondientes atendiendo a los
criterios de valoración que servirán de base para la adjudicación del
contrato.

Apertura de proposiciones.- Será pública y se celebrará en
una de las Salas de la sede de la Mancomunidad, a las 12 horas del
cuarto día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de pre-
sentación de ofertas, salvo que cayera en sábado, en cuyo caso se
trasladará al inmediato día hábil siguiente.

Información adicional.- Aprobado por la Asamblea de la
Mancomunidad en sesión de 29 de julio de 2005 el Pliego de
Cláusulas Administrativas relativo al presente concurso se expone
al público por un plazo de ocho días siguientes a la publicación de
este anuncio en el “Boletín oficial de la Provincia”, durante los cua-
les podrán presentarse reclamaciones, siendo aplazada la licitación,
si fuese necesario, en el supuesto de que se formulara alguna.

Modelo de Proposición.- El establecido en el Anexo III del
Pliego de Condiciones.

Gastos de anuncios.- Serán por cuenta del adjudicatario.

Villalón de Campos, 18 de agosto de 2005.-El Presidente, José
Andrés García Moro.

6882/2005

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Valladolid

“Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tu-
vieran interés directo en el mantenimiento del mismo, se hace saber
que por la Asociación de vecinos San Juan y San Antonio se ha for-
mulado recurso contencioso-administrativo contra resolución del
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda de 5/5/2005, recurso al
que ha correspondido el número Procedimiento Ordinario
0001584/2005.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a
los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la ley de la jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como codeman-
dados en indicado recurso.”

En Valladolid, a 13 de septiembre de 2005.

El/La Secretario/a, (Ilegible).

6838/2005

Juzgado de Instrucción

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas 546/2004

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Sergio Cinca Gómez

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del
Juzgado de Instrucción Número 5 de Valladolid, por la presente y en
virtud de lo así acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción número Cinco de Valladolid, recaída en au-
tos de Juicio de Faltas n°546/2004, seguido por Lesiones, e igno-
rándose el paradero de Alberto Barrientos del Pozo, por medio del
presente se la cita, a fin de que el próximo día 17 de octubre de
2005 a las 9,30 horas, comparezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, para asistir a la celebración del correspondiente Juicio de
Faltas, en calidad de denunciante, debiendo comparecer con todos
los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Alberto Barrientos del
Pozo actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a catorce de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario, (Ilegible).

6839/2005

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100354/2005

Nº Autos: Dem. 331/2005.

Nº Ejecución: 217/2005.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Nicesun, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 1 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 217/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Yolanda Macías
Rodríguez, Ruth Gervas Ríos contra la empresa Nicesun, S.L., so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por Dª. Yolanda
Macías Rodríguez y Dª Ruth Gervas Ríos contra Nicesun, S.L. por
un importe de 14.840 euros de principal mas 2.968 euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el Plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064021705 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asímismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con el
apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indicán-
dosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía
de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D.
José Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”
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Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Nicesun,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a nueve de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6840/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200979/2004

Nº Autos: Dem. 925/2004.

Nº Ejecución: 147/2005.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Estructuras Democracia 20, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 147/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D. Aurelio Escudero Esteban,
Luis Carlos Escudero Calzón, Carlos González Miguel contra la em-
presa Estructuras Democracia 20, S.L., sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Estructuras Democracia 20, S.L., en si-
tuación de insolvencia Total con carácter provisional por importe de
6.851,34 Euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Estructuras
Democracia 20, S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a
trece de septiembre de dos mil cinco .

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6841/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200718/2004

Nº Autos: Dem. 673/2004.

Nº Ejecución: 139/2005.

Materia: Despido.

Demandado/s: Revestimientos Canterac, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid, Hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 139/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D. Roberto Mata Vara contra
la empresa Revestimiento Canterac, S.L., sobre despido se ha dic-
tado la siguiente:

Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Revestimiento Canterac, S.L., en situa-
ción de Insolvencia Total con carácter provisional por importe de
13.663,14 Euros . Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Revestimiento Canterac, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a doce de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, (Ilegible)

6843/2005

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
NOTARÍA DE FRANCISCO FERNÁNDEZ-PRIDA MIGOYA 

Francisco Fernández-Prida Migoyan Notario del Ilustre Colegio
de Valladolid, con residencia en esta capital,

Hago Constar: Que en esta notaría se tramita Acta de
Notoriedad Complementaria de Titulo Público de Adquisición para
Inmatriculación de la siguiente finca, propiedad de Doña María-Paz
Calvo de la Gala y Don Ambrosio Duque Nieto, con D.N.I. números
9.631.401-J y 12.085.303-E:

Rústica, excluida de concentración parcelaria, en término de
Valladolid, al pago de “Valdecarros ó Senda de las Lecheras”. Tiene
una superficie según el título de siete hectáreas, cincuenta y dos
áreas y cincuenta centiáreas, de las que dos hectáreas, ochenta
áreas son pinar y el resto terreno de cultivo de secano, y según me-
dición reciente y el catastro su superficie es de seis hectáreas, die-
ciocho áreas y sesenta y tres centiáreas, de las que dos hectáreas,
veinte áreas y setenta y nueve centiáreas son pinar, y el resto de tres
hectáreas, noventa y siete áreas y ochenta y cuatro centiáreas la-
bradío de secano. Lindaba: Norte, Este, y Oeste, con la línea divi-
soria con el término municipal de Villanubla, y Sur, con fincas de
Ildefonso Valentín Tornero, Áureo Briso Montiano Salinas, María
Candela Rupérez Martín y Quintín Fernández Gutiérrez. Hoy linda:
Norte, y Oeste, con la línea divisoria con el término municipal de
Villanubla; Este, con la línea divisoria con el término municipal de
Fuensaldaña, y Sur, con fincas Ángela Lucía Fernández Gervás (nú-
mero 14), Ángeles Rupérez García (número 17), Lázaro Olmedo Áva-
rez (números 18 y 144), e Ildefonso Valentín Lebrero (número 12). Es
indivisible.

Inscripción: No consta inscrita.

Titulo.- La adquirieron por compra a “Argales Explotaciones
Agrícolas, S.A.”, que a su vez la había adquirido por compra a Don
Ramón Medina Bocos y otros, hace más de veinte años, sin que la
transmisión conste documentalmente.

Referencia catastral: 47900A003000130000YB.

Durante el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente en que
sea publicado el presente edicto podrán los interesados compare-
cer en mi notaría, sita en Valladolid, calle Constitución, número 8,
2°, derecha, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación
de la misma o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus
derechos.

Valladolid, 14 de septiembre de 2.005.- (Ilegible).

6855/2005
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